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El Consejo de Ministros aprobó
ayer el proyecto de Ley de Audito-
ría de Cuentas que limita las in-
compatibilidades de las firmas y
acota el plazo de los contratos de
auditoría. La norma impulsada
por el Gobierno es una adapta-
ción a la normativa europea para
acentuar la independencia y la
transparencia del sector. La di-
rectiva europea pone énfasis en
el control de las cuentas de las
entidades de interés público
(EIP), entre las que se encuen-
tran las cotizadas, entidades fi-
nancieras, aseguradoras y fon-
dos de pensiones entre otras. El
sector ha recibido la norma con
pocas alegrías porque endurece
de forma excesiva los requisitos
para auditar las sociedades más
pequeñas que no se consideran
de interés público.

El Registro de Economistas
Auditores (REA) considera que
hay tiempo para mejorar la ley
durante el trámite parlamenta-
rio. Una de las mejoras que pro-
pone el REA tiene que ver con la
definición de entidad de interés
público (EIP). Con la redacción

del texto “haría que en España
siguiesen teniendo este carácter
más de 6.000 entidades, seis ve-
ces más que Alemania”, apunta
Carlos Puig, presidente del REA,
que lamenta que se hayan au-
mentado los requerimientos téc-
nicos para las empresas que no
son de interés público.

El Instituto de Censores Jura-
dos de Cuentas (ICJCE), por su
parte, se mostró sorprendido

tras la aprobación del proyecto
de ley “tan solo 24 horas” des-
pués del dictamen del Consejo de
Estado.

El ICJCEmostró su “preocupa-
ción” ante la posibilidad de que
la nueva norma “no esté alineada
con Europa y aleje a España de
los países con el marco jurídico
más avanzado”. El presidente de
la organización, Mario Alonso,
añadió: “No ha habido suficiente

diálogo y el texto no ha sido con-
sensuado con el sector”.

Elministro de Economía, Luis
de Guindos, puso ayer el énfasis
enmayor control que tendrán las
empresas del Mercado Alternati-
vo Bursátil (MAB). “Hemos teni-
do algunos problemas con las au-
ditoras en elMABy queremos evi-
tarlo a futuro”, manifestó ayer en
referencia a Gowex, la firma tec-
nológica que falseó sus cuentas y
fueron avaladas por el auditor.

La nueva norma establece li-
mitaciones para honorarios per-
cibidos por el auditor de las enti-
dades de interés público. Ade-
más, para preservar la indepen-
dencia de los despachos “los ho-
norarios de estos no pueden supe-
rar en los tres últimos ejercicios
el 15% del total de ingresos perci-
bidos por la auditora”.

Respecto a las nuevas limita-
ciones para ejercer la auditoría
afectan sobre todo a las entida-
des de interés público. Entre los
11 servicios que no se pueden
compaginar son los de contabili-
dad, auditoría interna, servicios
de abogacía, de diseño de proce-
sos de control interno o de ges-
tión de riesgos financieros, entre
otros.

Una nueva ley amplía las
limitaciones para los auditores
El Gobierno veta 11 servicios de consultoría a los despachos

La vicepresidenta del Gobier-
no, Soraya Sáenz de Santama-
ría, trató ayer de desviar la
atención de la lista Falciani—el
informático de la filial suiza
del HSBC que filtró la identi-
dad de cerca de 600 titulares
con cuentas opacas en la sucur-
sal de Ginebra— hacía el PSOE.
La portavoz del Ejecutivo pidió
cuentas a los socialistas sobre
la supuesta amnistía fiscal que
concedió a estos evasores en
2010, que regularizaron las
cuentas en Suiza con unos
6.000 millones pagando solo
260 millones, de los cuales 200
millones fueron liquidados por
la familia Botín.

“El Gobierno anterior (del
PSOE) tras una labor de identi-
ficación y de depuración de in-
formación formuló un requeri-
miento para la presentación de
declaraciones complementa-
rias a un determinado número
de contribuyentes a efectos de
que regularizaran esa situa-
ción sin perjuicio de que en

otras cuestiones se abriera ex-
pediente sancionador o de deli-
to fiscal”, puntualizó la vicepre-
sidenta tras publicar EL PAÍS,
que la Audiencia de Madrid in-
vestiga la supuesta amnistía a
los que figuraban en la lista Fal-
ciani. “La respuesta la tienen
que dar los correspondientes
responsables de PSOE”, mani-
festó cuando se le preguntó por-
qué se había sido tan laxo con
estos contribuyentes.

El Gobierno no tiene previs-
to presentarse como acusación
en el proceso que investiga la
Audiencia de Madrid contra
los titulares de las cuentas sui-
zas, según fuentes del Ministe-
rio de Hacienda, que explican
que sería ir contra la propia ins-
titución. Desde el Sindicato de
Técnicos de Hacienda (Ges-
tha), mostraron su satisfacción
de reabrir el caso de la Audien-
cia de Madrid. “Los magistra-
dos han confirmado la opinión
de los técnicos de que existían
indicios suficientes de prevari-
cación”, explicó JoséMaríaMo-
llinedo, su secretario general.

Santamaría pide cuentas
al PSOE por la amnistía
de la ‘lista Falciani’
El Ejecutivo descarta presentarse
como acusación en el proceso judicial
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